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Decreto Alcaldicio Nº 000/2009.-

CONCEPCIÓN, 21 de abril de 2009.
Nº 333 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas 

para la Licitación Pública “Servicio de Impresión en Papel”; el Decreto Alcaldicio Nº 197, de 6 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura a Ofertas de esta Licitación Pública, de 30 de marzo de 2009; los Oficios Ords. Nºs 428 y 429, ambos de 30 de marzo pasado, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 01 de abril de 2009; el Certificado Imputación Nº 196, de 2 de abril de 2009, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley               Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “servicio de impresión en papel”, Adquisición Nº 2419-55-LE09, a la SOCIEDAD trama impresores s. a., RUT Nº 78.191.720-6, por los productos que se indican en el punto 14 de las Especificaciones Técnicas correspondientes, con la cantidad estimada anual por ítems, precio por tiraje y tiempo de entrega en días que se señalan, hasta por un monto total de dieciocho millones de pesos ($ 18.000.000), por el período de 12 meses a contar de la fecha de suscripción del contrato respectivo, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 70 % y tiempo de entrega 30%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	 
	cantidad ESTIMADA ANUAL POR ÍTEM
	Precio por tiraje
	tiempo de entrega EN DÍAS

	OFERTA 1
	6
	$ 116.500
	1

	OFERTA 2
	9
	$ 156.500
	1

	OFERTA 3
	5
	$ 184.000
	1

	OFERTA 4
	2
	$ 126.500
	1

	OFERTA 5
	3
	$ 175.000
	1

	OFERTA 6
	2
	$ 206.500
	1

	OFERTA 7
	4
	$ 151.000
	1

	OFERTA 8
	4
	$ 202.000
	1

	OFERTA 9
	2
	$ 284.000
	1

	OFERTA 10
	1
	$ 131.000
	1

	OFERTA 11
	1
	$ 146.500
	1

	OFERTA 12
	1
	$ 176.000
	1

	OFERTA 13
	1
	$ 228.000
	1

	OFERTA 14
	1
	$ 264.000
	1

	OFERTA 15
	2
	$ 313.000
	1

	OFERTA 16
	1
	$ 407.000
	1


	OFERTA 17
	2
	$ 458.000
	1

	OFERTA 18
	3
	$ 528.500
	1

	OFERTA 19
	1
	$ 628.500
	1

	OFERTA 20
	1
	$ 743.500
	1

	OFERTA 21
	4
	$ 121.500
	1

	OFERTA 22
	2
	$ 131.500
	1

	OFERTA 23
	1
	$ 143.500
	1

	OFERTA 24
	1
	$ 162.000
	1

	OFERTA 25
	3
	$ 182.500
	1

	OFERTA 26
	2
	$ 206.500
	1

	OFERTA 27
	1
	$ 225.000
	1

	OFERTA 28
	2
	$ 248.000
	1

	OFERTA 29
	1
	$ 126.000
	1

	OFERTA 30
	1
	$ 138.000
	1

	OFERTA 31
	1
	$ 153.000
	1

	OFERTA 32
	1
	$ 171.500
	1

	OFERTA 33
	2
	$ 241.500
	1

	OFERTA 34
	1
	$ 147.500
	1

	OFERTA 35
	8
	$ 161.500
	1

	OFERTA 36
	2
	$ 181.000
	1

	OFERTA 37
	1
	$ 196.500
	1

	OFERTA 38
	1
	$ 227.000
	1

	OFERTA 39
	1
	$ 151.000
	1

	OFERTA 40
	1
	$ 139.000
	1

	OFERTA 41
	1
	$ 426.500
	1

	OFERTA 42
	1
	$ 189.500
	1

	OFERTA 43
	2
	$ 413.500
	1

	OFERTA 44
	7
	$ 105.000
	1

	OFERTA 45
	4
	$ 115.000
	1

	OFERTA 46
	7
	$ 119.500
	1

	OFERTA 47
	1
	$ 133.500
	1

	OFERTA 48
	1
	$ 148.500
	1

	OFERTA 49
	1
	$ 165.500
	1

	OFERTA 50
	1
	$ 190.000
	1

	OFERTA 51
	1
	$ 217.500
	1

	OFERTA 52
	1
	$ 243.000
	1

	OFERTA 53
	1
	$ 269.000
	1

	OFERTA 54
	3
	$ 226.000
	1

	OFERTA 55
	1
	$ 246.000
	1

	OFERTA 56
	2
	$ 112.000
	1

	OFERTA 57
	2
	$ 500.500
	2

	OFERTA 58
	4
	$ 850.000
	2

	OFERTA 59
	2
	$ 346.500
	2

	OFERTA 60
	2
	$ 540.000
	2

	OFERTA 61
	8
	$ 106.000
	1


	OFERTA 62
	2
	$ 111.500
	1

	OFERTA 63
	9
	$ 119.000
	1

	OFERTA 64
	1
	$ 128.500
	1

	OFERTA 65
	1
	$ 142.000
	1

	OFERTA 66
	1
	$ 137.000
	1

	OFERTA 67
	1
	$ 203.500
	1


2.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato al código: 22.07.002.001 “servicio de impresión”, del Presupuesto Municipal vigente, en la suma que corresponda al presente año y al Presupuesto Municipal del año 2010 el saldo respectivo.
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la dirección DE COMUNIcaciones actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley              Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Control
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
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Avenida Jorge Alessandri Nº 1937, Hualpén
· Señores Manuel Ogando Meza:
Asunción Nº 226, Recoleta.
· Señores Trama Impresores S. A.:

Avenida Colón Nº 7845, Hualpén.
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